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Señores
DESPACHOS JUDICIALES
El País

Cordial saludo,

Por medio del presente, se remite el oficio No. 01760, ordenado mediante auto de fecha 25 de julio del
2025, dentro del proceso de liquidación patrimonial de persona natural no comerciante de la deudora
JHON ALEXANDER PARDO GONZÁLEZ C.C 1.031.128.411, para su conocimiento y fines pertinentes.

Las respuestas deben ser enviadas directamente al correo electrónico del Juzgado:
ccto28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

En caso de que no curse trámite alguno en contra del
aquí deudor, abstenerse de emitir repuesta.

Cordialmente;

Kimberly Sabrina Patiño
Asistente Judicial
Juzgado 28 Civil Circuito de Bogotá           
Bogotá, Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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